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CONVOCATORIA BECA ACADEMICA CONGRESO DE BIBLIOTECOLOGIA 

ASCOLBI 

 
 
En reunión de Consejo Directivo  realizada el pasado jueves 15 de abril 
del presente, se aprobó unánimemente el patrocinio de uno de los 
bibliotecólogos pertenecientes a las instituciones afiliadas activamente a 
la Red, al Congreso Nacional de Bibliotecología organizado por ASCOLBI, 
durante los días 29-30 de septiembre y 1° de octubre de 2010.  
 
Para tal efecto lo invitamos a postularse para ser el beneficiario de esta 
beca cuyos beneficios son: 
  
1. Valor de la inscripción al Congreso Nacional de Bibliotecología 
2. Pasajes de desplazamiento de su ciudad de origen desde y hacia 
Bucaramanga 
3. Pago del alojamiento en un hotel de la ciudad de Bucaramanga 
  
TODO LO ANTERIOR POR UN VALOR MAXIMO DE $1'000.000 (Un millón 
de pesos). El ganador asumirá los gastos no especificados en la beca.  
 
 
Los requisitos para postularse son: 
  

1. Pertenecer a alguna de las instituciones con afiliación vigente a 
Unirecs (en el portafolio adjunto las que se encuentran marcadas 
con asterisco (*)) 

2. Ser bibliotecólogo o estar cursando los dos últimos semestres de la 
carrera a nivel profesional o haber desempeñado el cargo de 
director o coordinador en una biblioteca de la Red por un espacio 
mayor a 3 años 

3. Tener disponibilidad de tiempo, permisos institucionales y demás 
formalismos para asistir al Congreso 

4. Aceptar unilateralmente la línea aérea y hotel seleccionado por  la 
Red. UNIRECS realizará el pago directamente a los proveedores 
(hotel, línea aérea y ASCOLBI) 

5. Proporcionar a UNIRECS los datos personales requeridos para 
efectos de los trámites del viaje 

6. Compromiso de multiplicación de los conocimientos adquiridos 
durante el evento en una sesión académica con los miembros de la 
Red, en un plazo no superior a 3 meses 
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7. Compromiso de representar además de su institución a UNIRECS 
con la tarea de realizar contactos académicos, comerciales e 
institucionales en general que a su criterio puedan beneficiar a la 
red, para ello se le proporcionará material publicitario de UNIRECS 

8. No será beneficiario ningún bibliotecólogo miembro del Consejo 
Directivo actual, pero si un bibliotecólogo o estudiante de 
bibliotecología perteneciente a alguna de las instituciones de las 
que forma parte el Consejo Directivo. 

  
  
Procedimiento para la postulación: 

 
1.  Enviar resumen de su hoja de vida actualizada al correo de la Red  

unirecs@unirecscolombia.org,  acompañada del formato de 
aceptación (anexo No. 1) 

2. Para el caso de Instituciones con varios candidatos, únicamente la 
intención de postularse con la firma de la dirección de la biblioteca 
quien a nivel interno decidirá qué profesional o estudiante será el 
acreedor de la beca y lo pondrá en contacto  directo con UNIRECS  
para hacerla efectiva. En este caso el correo electrónico o carta de 
la dirección de la biblioteca debe especificar que la persona enviada 
asumirá los compromisos anteriormente expuestos con la Red. 

3. Enviar esta comunicación antes del  15 de julio de 2010 a través 
de correo electrónico unirecs@unirecscolombia.org o físico  a la 
oficina de la Representante legal Bib. Marisol Goyeneche Carrera 
19 No. 8ª 32 Biblioteca Arturo Aparicio Jaramillo, asegurarse de 
obtener una confirmación de recibido.  

  
Asignación de la beca: 
  
1. La asignación se realizará por sorteo en una actividad académica 
planeada para el próximo martes 27 de Julio de 2010 
2. A cada candidato se le asignará un número de acuerdo al orden de 
llegada de su solicitud  
3. El ganador será totalmente aleatorio 
4. Se tendrá una segunda alternativa de ganador que se hará efectiva si 
para el 27 de agosto siguiente el primer ganador no ha confirmado la 
disponibilidad definitiva de permisos, viáticos y demás requisitos antes 
mencionados. En caso de no ser director de biblioteca la confirmación de 
la aceptación de la beca debe ser hecha por el mismo postulante. 
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5. El ganador debe garantizar al consejo de la red los medios de 
comunicación suficientes para estar en contacto permanente en la 
formalización de la entrega del premio. 
  
  
  
Cordial saludo 
 
 
 
 
 

       
 
MARISOL GOYENECHE REINA   ELIZABETH  MEDINA MENDOZA 

Presidenta UNIRECS    Vicepresidenta UNIRECS 
 

 
Anexo: lo anunciado 
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ANEXO No. 1 

 

 

 

FORMATO DE ACEPTACION 

 

 

 

 

 

Yo ________________________________________________________, identificado 

con documento de identidad ______________________ No. _____________________ 

de _________________________, acepto las condiciones y compromisos adquiridos 

en caso de ser el beneficiario de la Beca Académica para asistir al Congreso Nacional 

de Bibliotecología, ofrecida por la Red UNIRECS.  

 

 

 

En Bogotá a los ____________ días,  del mes de ______________ de 2010  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado:  

 

 


